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III. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BÁSICA

IV. PRÁCTICAS Y FECHAS DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES.

Las fechas de pago de las remuneraciones estarán sujetas a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, así como en los
contratos establecidos con el personal.

En términos generales, se pagará la remuneración a los servidores públicos en:

1. Moneda de curso legal (en efectivo),
2. Cheque nominativo,
3. Medios electrónicos de pago (depósito en tarjeta bancaria),

Según se haya determinado al inicio del encargo o como consecuencia del contrato de trabajo, los pagos se realizarán:

a) Quincenalmente. Se procurará que la entrega se haga durante la jornada de trabajo, se pagará el último día hábil según
corresponda.

No producirán efecto legal la estipulación escrita o verbal que establezca un plazo mayor de quince días para el pago de
las retribuciones.

Las remuneraciones y prestaciones previstas aplicables a los trabajadores del Organismo Paramunicipal que Manejara la
Operación y Administración del Servicio Publico Municipal del Agua Potable y Alcantarillado del Ejido el Refugio, Cd.
Fernández, S.L.P., denominada “SEPAPAR”.


